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Resumen

Problemática: tras la implementación del marco 
normativo de las NIIF para pymes en Colombia, las 
empresas hoteleras del sector ecoturismo han de-
mostrado incrementos económicos relevantes, lo 
que ha aumentado su competitividad y productivi-
dad empresarial; sin embargo, son escasas las refe-
rencias bibliográficas que permiten analizar dichos 
efectos. Objetivos: se pretende analizar la forma 
que emplean estas empresas para reconocer, me-
dir y revelar los ingresos de actividades ordinarias 
por los servicios de alojamiento de huéspedes. 
Materiales y métodos: se emplea una metodo-
logía dinámica que incluye la revisión documental 
del marco legal y normativo contable, repositorios 
académicos y el análisis de informes oficiales, apli-
cando una investigación exploratoria y explicativa 

1 Estudiante de la Facultad de Ciencias Contables, Corporación Universitaria 
Remington, Bogotá, Colombia. Investigador del semillero SINCONT. Licen-
ciado en Teología, Universidad de San Buenaventura, Bogotá. oscarwsali-
nas@gmail.com, ORCID: https://orcid.org/0000-0003-2008-2229

2 Docente de la Facultad de Ciencias Contables, Corporación Universitaria 
Remington, Bogotá, Colombia. Contadora pública de la Universidad Nacional 
de Colombia, Bogotá. Especialista en Revisoría Fiscal y Auditoría Externa y 
en Auditoría de Control Interno y Aseguramiento de la Universidad Libre. 
Candidata a magíster en Contabilidad de la Universidad Libre. johanna.se-
rrano@uniremington.edu.co, ORCID: https://orcid.org/0000-0001-6889-9188

https://doi.org/10.22579/23463910.498
mailto:oscarwsalinas%40gmail.com?subject=
mailto:oscarwsalinas%40gmail.com?subject=
https://orcid.org/0000-0003-2008-2229
mailto:johanna.serrano@uniremington.edu.co
mailto:johanna.serrano@uniremington.edu.co
https://orcid.org/0000-0001-6889-9188


2

IS
SN

 23
46

- 3
91

0 
on

 lin
e R

ev
ist

a G
EO

N 
(G

es
tió

n, 
Or

ga
niz

ac
ion

es
 y 

Ne
go

cio
s)

 Vol 8 No. 2 - e-498 julio diciembre 2021. DOI: https://doi.org/10.22579/23463910.498

Análisis en el reconocimiento, medición y revelación de ingresos por servicios para las pymes hoteleras  
del sector ecoturismo a partir de las NIIF para pymes

Cómo citar este artículo /
Toreference this article:

Salinas Palacio, O. W., & Serrano 
Rincón, J. C. (2021). Análisis en 
el reconocimiento, medición 
y revelación de ingresos por 
servicios para las pymes hoteleras 
del sector ecoturismo a partir 
de las NIIF para pymes. Revista 
GEON (Gestión, Organizaciones 
Y Negocios), 8(2). https://doi.
org/10.22579/23463910.498
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teleros se realizan conforme a los Decretos 2706 
de 2012 y 3022 de 2013. Son reconocidos cuando 
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Abstract

Problematic: After the implementation of the IFRS 
regulatory framework for SMEs in Colombia, hotel 
companies in the ecotourism sector have shown 
significant economic growth, which has increased its 
competitiveness and business productivity; howe-
ver, there are few bibliographic references to allow 
the analysis of those effects. Objectives: the pur-
pose is to analyze the methods used by these com-
panies to recognize, measure and report revenues 
from ordinary activities for guest accommodation 
services. Materials and methods: the methodolo-
gy used is a dynamic one that includes a documen-
tary review of the legal and regulatory accounting 
framework, academic repositories, and the analysis 
of official reports, applying an exploratory and ex-
planatory investigation of the current technical re-
gulatory framework, using a mixed quantitative and 
qualitative research approach. Results: Revenues 
from hotel services are made according to Decrees 
2706 of 2012 and 3022 of 2013. The revenues are 
recognized when a credible measurement can be 
made and the control, risks, and benefits of the 
good or customer service are transferred. Its mea-
surement is based on fair value applying the active 
market method. Discussion: The implementation 
of section 23 of IFRS for SMEs has not affected the 
economic performance of SMEs in the ecotourism 
sector; instead, it has generated greater foreign in-
vestment and capital flows. Conclusions: Compa-
nies of groups two and three apply IFRS for SMEs, 
which may incorporate section 23 into its individual 
policies. Contribution/originality: It is expected 
to formulate an implementation guide for the ac-
counting standard for the recognition, measure-
ment, and disclosure of service revenues for hotel 
companies in the ecotourism sector that meet the 
requirements to apply IFRS group two and, in the 
case of microenterprises in group three, if they wi-
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shed, they would be able to incorporate section 23 
into their individual policies.

Keywords: Economic growth; Ecotourism; Hotel 
industry; Income; International Financial Reporting 
Standards (IFRS); National accounting; Small com-
panies; Tourism industry.

JEL Codes: L83 Tourism; M41 Accounting; M48 
Public policy and regulation; Q01 Sustainable 
development

Introducción

El presente estudio analiza la forma 
en que las empresas hoteleras del 
sector ecoturismo reconocen, miden 
y revelan los ingresos por servicios 
de alojamiento de huéspedes, bajo el 
marco normativo contable vigente en 
Colombia. Para cumplir esta tarea, la 
fundamentación teórica de la inves-
tigación se basa en la sección 23 de 
las Normas Internacionales de Infor-
mación Financiera (NIIF) para pymes 
(ingresos de actividades ordinarias), 
aplicada a las empresas que se dedi-
can al turismo ecológico. Así mismo, 
se basa en la consulta documental 
de repositorios académicos y en el 
análisis de los informes oficiales. Es-
tos aportes en el ámbito profesional y 
científico generarán nuevas perspec-
tivas de comprensión referentes a la 
implementación del marco normati-
vo contable vigente para las empre-
sas hoteleras del sector ecoturismo y 
permitirán conocer su impacto en el 
reconocimiento de los ingresos por 
servicios hoteleros. Del mismo modo, 
en materia de investigación, permitirá 
obtener estadísticas y mediciones del 

impacto económico que han genera-
do las pymes en la economía con re-
lación a la implementación del marco 
normativo contable, buscando expli-
car el fenómeno actual de las empre-
sas dedicadas al ecoturismo, para 
fundamentar una tesis apropiada y 
acorde a las propuestas referenciales.

Por lo anterior, en la propuesta de 
investigación se analizan las dificulta-
des de pasar de la norma local a la 
norma internacional, intentando re-
solver la siguiente incógnita: ¿de qué 
forma las pymes hoteleras del sector 
ecoturismo reconocen, miden y reve-
lan sus ingresos por servicios a partir 
de las NIIF? Esta pregunta da la aper-
tura para establecer otras preguntas 
de investigación sobre las cuales se 
fundamenta el presente documento: 
¿cómo aplican el marco normativo 
vigente en Colombia las empresas 
hoteleras del sector ecoturismo para 
reconocer, medir y revelar sus ingre-
sos?, ¿cuál es el criterio de valoración 
más adecuado establecido en el mar-
co normativo contable colombiano 
para medir y revelar dichos ingresos?, 
¿qué estudios académicos existen 
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para comprender el objeto de estu-
dio de la presente investigación? Las 
respuestas a estos interrogantes per-
miten analizar la forma que emplean 
las empresas hoteleras del sector 
ecoturismo para reconocer, medir y 
revelar los ingresos de sus activida-
des ordinarias por los servicios de 
alojamiento de huéspedes.

Los resultados de la investigación evi-
dencian que las empresas que perte-
necen al turismo ecológico obtienen 
diversos ingresos provenientes del 
portafolio de servicios que ofrecen 
a sus clientes y, además, incorporan 
la sección 23 de las NIIF para pymes 
en sus políticas contables para reco-
nocer, medir y revelar estos ingresos, 
utilizando el valor razonable como 
base de medición.

Contexto teórico
Marco técnico normativo empleado por 
las pymes hoteleras para reconocer, 
medir y revelar sus principales fuentes 
de ingresos

El tema objeto de la investigación pue-
de ser ubicado dentro de las siguien-
tes teorías e información existentes:

NIIF para pequeñas y medianas 
empresas (pymes)

Según Fierro-Martínez y Fierro-Celis 
(2015, p. 22), las NIIF para pymes son 
un conjunto de normas contables 
y financieras expedidas por el Inter-
national Accounting Standard Board 
(IASB), con el fin de emplearse en los 
estados financieros de información 
general para entidades que no están 
obligadas a reportar públicamente 
sus balances. Botero et al. (2018, p. 

134) indican que el marco normativo 
que se aplica a las pequeñas y me-
dianas empresas se encuentra regla-
mentado por los Decretos 3022 de 
2013 y 2420 de 2015, los cuales es-
tán conformados por 35 secciones de 
NIIF para pymes.

Las empresas hoteleras del sector 
ecoturismo aplican el marco técnico 
normativo establecido en la sección 
23 de las NIIF para pymes y regla-
mentado en Colombia mediante el 
Decreto Único Reglamentario (DUR) 
3022 de 2013 (DUR 2420 de 2015, 
Anexo 2). No obstante, existen algu-
nos hoteles que son microempresas 
y aplican la contabilidad simplificada 
establecida en los Decretos 2706 de 
2012, 2106 de 2016 y 2132 de 2016, 
tal como lo informa Bolaños (2018, p. 
9) en su artículo de investigación.

De acuerdo con Vanegas (2006, p. 5) 
y con el informe de Viajala (2020), las 
principales fuentes de ingresos de las 
empresas hoteleras, que pertenecen 
al sector ecoturismo, están relacio-
nadas con el cobro de servicios de 
alojamiento de huéspedes y con las 
unidades generadoras de efectivo 
(UGE), que incluyen alquiler de eco-
habitaciones, miradores, huerta or-
gánica, restaurante, lavandería, spa, 
parqueadero, avistamiento de aves, 
tours (en carros, motos y caminatas), 
senderos ecológicos, deportes ecoa-
ventura y cocina vegetariana orgáni-
ca, entre otros.

Reconocimiento de ingresos 
por actividades ordinarias

Según la Fundación IASC (2009), en la 
sección 23 de las NIIF para pymes el 

https://doi.org/10.22579/23463910.498
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reconocimiento de ingresos por activi-
dades ordinarias consiste en la incor-
poración de un registro en el estado 
de resultados, con alta probabilidad 
de obtener beneficios económicos fu-
turos relacionados con ingresos por 
actividades ordinarias, pero que pue-
dan medirse con fiabilidad. Este in-
greso puede estar representado por 
la venta de bienes, la prestación de 
servicios, contratos de construcción, 
intereses, regalías y dividendos.

Valor razonable

Siguiendo la definición proporciona-
da por Hoogervorst (2015) y las Nor-
mas Internacionales de Información 
Financiera (2011), existen algunas 
partidas de los estados financieros 
para las entidades que hacen par-
te del sector hotelero, las cuales se 
miden a valor razonable, como los 
ingresos que devenga por la presta-
ción de servicios de alojamiento, que 
actualiza al precio del mercado con 
fines de negociación, al igual que to-
das aquellas unidades generadoras 
de efectivo que proporcionan ingre-
sos adicionales para su operación. La 
Fundación IASC (2009), en la sección 
23 de las NIIF para pymes, define al 
valor razonable como el precio por el 
que un activo puede intercambiarse, 
un pasivo liquidarse o un instrumen-
to que hace parte del patrimonio ser 
comercializado con los interesados 
sin generar ninguna dependencia en-
tre sí, lo que, en otras palabras, pue-
de interpretarse como el valor por el 
cual podría ser vendido un activo o 
pagarse al trasladar un pasivo en una 
avenencia mercantil para la fecha en 
que se realice la medición respectiva.

Costo histórico

De acuerdo con el portal español de 
Normas Internacionales de Informa-
ción Financiera NIC-NIIF (2015), las 
empresas del sector ecoturismo utili-
zan el costo histórico para depreciar la 
propiedad, planta y equipo, reflejando 
el consumo de la vida útil del activo y, 
en este proceso, la gerencia de la em-
presa aplica cierta subjetividad para 
estimar el valor en uso de su deterioro 
conforme a los flujos futuros de efec-
tivo. Es necesario aclarar que dichos 
activos son usados por la compañía 
para ejercer su actividad económica, 
razón por la cual no requiere aplicar 
el método de valor razonable.

Ecoturismo

Hace referencia al turismo sostenible 
y especializado, el cual se debe reali-
zar en las “áreas con atractivo natural 
especial […] buscando la recreación, 
el esparcimiento y la educación del 
visitante a través de la observación, 
el estudio y la admiración de los 
valores naturales y de los espacios 
culturales” (Rodríguez et al. 2015, p. 
31). De acuerdo con Costas (2018), el 
ecoturismo debe tener en cuenta tres 
pilares fundamentales: prácticas am-
bientales apropiadas, preservación 
de las herencias culturales y naturales 
y beneficios económicos, tanto loca-
les como nacionales, que involucren 
a las comunidades de la región. En lo 
referente a las prácticas ambientales 
fundamentadas en la responsabili-
dad social empresarial (RSE), se ha 
observado que las empresas hotele-
ras basan sus esfuerzos en desarro-
llar su actividad económica a partir 
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de prácticas sostenibles tendientes a 
preservar y cuidar el medio ambiente. 
Acorde con Peña et al. (2018, p. 177), 
la RSE debe implementarse en la in-
dustria hotelera, dada la relación que 
tiene con los ecosistemas y la pobla-
ción de base, pues genera un impacto 
negativo en la naturaleza y en la co-
munidad local, desarrollando activi-
dades que implican un cierto grado 
de contaminación auditiva, deterioro 
del aire, el aumento de deshechos y 
basuras, así como la irrupción del ci-
clo de vida en algunos ecosistemas.

Gracias a la aplicación de los anterio-
res criterios de negocio y proyección 
turística, los informes y estadísti-
cas proporcionados por el Departa-
mento Administrativo Nacional de 
Estadística ([DANE], 2020, p. 10), el 
Ministerio de Comercio Industria y 
Turismo ([MinCIT], 2020, p. 38) y la 
Organización Mundial del Turismo 
([OMT], 2019) evidencian el auge de 
las empresas hoteleras del sector 
ecoturismo, quienes han presentado 
un importante crecimiento del 10,6% 
en sus ingresos durante los últimos 
años, según informe del DANE (2020, 
p. 9), destacándose sobre otros sec-
tores de la economía. No obstante, 
tras la reciente emergencia sanitaria 
generada debido a la COVID-19, este 
sector de la economía se ha visto gra-
vemente afectado.

Empresas hoteleras

Según lo afirman los autores Rondi et 
al. (2020, p. 21), la actividad hotelera 
es el engranaje principal dentro de la 
industria turística, la cual ha tenido un 
gran auge durante los últimos años, 

pasando a ser el principal actor para 
el comercio nacional e internacional. 
De acuerdo con Vanegas (2006, p. 5) 
y Viajala (2020), entre las principales 
fuentes de ingresos por servicios ho-
teleros se incluyen otras actividades 
concordantes con el objeto socioeco-
nómico de dichas empresas, que les 
permiten obtener recursos económi-
cos, incrementando de manera signi-
ficativa sus finanzas.

Caracterización del sector 
hotelero en Colombia

Para lograr altos estándares de cali-
dad a nivel internacional, a partir del 
año 2016 las empresas en Colombia 
fueron clasificadas por la Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN) en tres grandes grupos para la 
implementación de las NIIF, como lo 
afirman Franco (2018, p. 22) y Bola-
ños (2018, p. 5):

• Grupo 1: entidades hoteleras que 
realizan cotización en la bolsa de 
valores y venden acciones al públi-
co, captan o manejan recursos del 
público, cuentan con activos ma-
yores a 30.000 SMMLV, tienen más 
de 200 empleados y están asocia-
das con compañías extranjeras 
que aplican las NIIF. De acuerdo 
con el Decreto 2784 de 2012, las 
empresas que pertenecen al gru-
po 1 deben aplicar las NIIF plenas.

• Grupo 2: empresas hoteleras que 
no realizan cotización en la bolsa 
de valores y no manejan recur-
sos del público, sus activos totales 
están comprendidos desde 500 
hasta 30.000 SMMLV, tienen entre 
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11 y 200 empleados y sus ingre-
sos brutos al año son mayores de 
6000 SMMLV. A las empresas que 
hacen parte de este grupo se les 
denomina pyme (empresa peque-
ña y mediana), las cuales llegan al 
99% del total de la industria hote-
lera colombiana. Debido a esto, el 
gobierno nacional instituyó una 
versión simplificada de las NIIF ple-
nas, llamada NIIF para pymes, re-
gulada por el DUR 3022 de 2013.

• Grupo 3: empresas minoristas, 
conformadas por personas na-
turales y jurídicas, las cuales no 
hacen parte del régimen simplifi-
cado en cuanto al impuesto sobre 
las ventas, cuyos ingresos brutos 
no superan los 3500 SMMLV, tie-
nen un total de activos por valor 
de 500 SMMLV y cuentan máximo 
con 10 empleados. Las microem-
presas que pertenecen a este 
grupo deben aplicar las NIF, que 
es un tipo de contabilidad simpli-
ficada, con el fin de estandarizar 
la presentación y revelación de los 
estados financieros. Esto está re-
glamentado mediante el Decreto 
2706 de 2012.

Según los informes estadísticos del 
DANE (2020, p. 10) y del MinCIT (2020, 
p. 38), la mayor parte de la industria 
hotelera colombiana, que desarro-
lla actividades de ecoturismo, se en-
cuentra dentro del grupo 2 y 3 en 
implementación de NIIF y su margen 
porcentual de ocupación hotelera en 
2019 fue del 57,8%, 15 puntos por-
centuales mayor en comparación con 
el año 2018, constituyendo la cifra 
más alta de la historia en Colombia. 

No obstante, tras el inicio de la pan-
demia ocasionada por la COVID-19 
a nivel mundial, las empresas que se 
dedican al turismo fueron gravemen-
te afectadas.

Normatividad contable expedida 
por el gobierno nacional

Las empresas hoteleras que perte-
necen al sector ecoturismo recono-
cen, miden y revelan los ingresos por 
prestación de servicios de alojamien-
to de huéspedes a partir de los linea-
mientos definidos en la sección 23 
de las NIIF para pymes, regulada por 
los Decretos 3022 de 2013 y 2420 de 
2015, expedidos por el gobierno de 
Colombia (Botero et al., 2018, p. 134). 
En función de esta norma contable, 
las empresas hoteleras reconocen 
sus ingresos conforme lo prescribe 
dicha norma, al incorporar una parti-
da en el estado de resultados, en la 
cual es posible que la empresa ge-
nere en el futuro un beneficio eco-
nómico relacionado con los registros 
contables por ingresos de actividades 
ordinarias y que se mida de manera 
fiable acorde al precio de intercambio 
en un mercado activo. Por ello, la Fun-
dación IASC (2009) define el valor ra-
zonable como el criterio de medición 
para dichos ingresos. La revelación de 
estas partidas contables está definida 
por la misma norma, la cual estable-
ce que se deben revelar las políticas 
contables utilizadas para el reconoci-
miento y medición de los ingresos, así 
como el valor de cada clase de ingre-
sos registrados en el período sobre 
el que se informa. También, Barbosa 
et al. (2018, p. 61) recomiendan a las 
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empresas contar con la asesoría de 
un profesional en Contaduría y con 
la ayuda de sistemas de información 
tecnológicos para la preparación de 
las notas a los estados financieros 
que, de forma específica, deben reali-
zarse de manera narrativa. Así mismo, 
se debe informar sobre las políticas 
contables significativas aplicadas en 
cada registro contable.

En cuanto a la emisión de normas 
contables en el mundo, existen dos 
organismos independientes que per-
tenecen al sector privado: la Junta de 
Normas de Contabilidad Financiera 
(FASB) y la Junta de Normas Interna-
cionales de Contabilidad (IASB). La 
FASB fue instaurada en el año 1973 y 
sustituyó a la Comisión de Principios 
del Área Contable, fundada en 1959, 
cuyo principal propósito consistía en 
la creación de normas y pronuncia-
mientos contables para servir como 
guía en la presentación de reportes 
e información financiera en Estados 
Unidos (NICNIIF, s.f.). Por su parte, 
la IASB reemplazó al Comité de Nor-
mas Internacionales de Contabilidad 
(IASC), el cual era el encargado de emi-
tir las Normas Internacionales de Con-
tabilidad NIC - IAS. Es así como dese 
el año 2001 el IASB se ha ocupado 
en desarrollar y aprobar las Normas 
Internacionales de Información Finan-
ciera (NIIF), siendo supervisado por la 
Fundación del Comité de Normas In-
ternacionales de Contabilidad (IASCF).

Según lo afirman Botero et al. (2018, 
p. 136), en Colombia se reglamenta-
ron las NIIF a partir de la Ley 1314 
de 2009, bajo los Decretos 2784 de 
2012, 2420 de 2015 y 2496 de 2015 
para el grupo 1, cuyos integrantes son 
emisores de valores, están conforma-

dos por entidades públicas y aplican 
las NIIF plenas. En los DUR 3022 de 
2015 y 2420 de 2015 se reguló el 
grupo 2, representado por empresas 
medianas y pequeñas no emisoras de 
valores ni públicas, las cuales aplican 
las NIIF para pymes. Mediante los De-
cretos 2706 de 2012, 2106 de 2016 y 
2132 de 2016 se reglamentó el grupo 
3, conformado por microempresas, a 
las que se les autorizó la emisión de 
estados financieros y revelaciones de 
forma abreviada. Estas deben aplicar 
la contabilidad simplificada.

En la tabla 1 se relaciona el marco 
legal colombiano, conformado por 
la Ley 1314 de 2009 y los decretos 
que regulan la implementación de las 
NIIF en Colombia para las empresas 
que pertenecen a los grupos 1, 2 y 3, 
respectivamente.

Según Borrero y Ortiz (2016, p. 64), a 
partir de la Ley de Convergencia 1314 
de 2009, Colombia inició la regulación 
de las NIIF, siendo actualmente una 
realidad en el país. De acuerdo con 
Fierro-Martínez y Fierro-Celis (2015, 
p. 24), dicho proceso se llevó a cabo a 
partir del dinamismo que experimen-
taron las economías a nivel mundial, 
haciendo que muchos países adop-
ten y adapten estándares internacio-
nales como las NIIF plenas y también 
las NIIF para pymes.

NIIF para pymes en el sector 
hotelero: reconocimiento, 
medición y revelación en 
los estados financieros de 
las empresas hoteleras

La Fundación IASC (2009), en la sección 
23 de las NIIF para pymes, determina 
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que el reconocimiento de los ingre-
sos por actividades ordinarias, proce-
dentes de los servicios prestados por 
estas entidades, debe efectuarse con-
forme al índice de cumplimiento de la 
transacción, finalizando sobre el pe-
ríodo que se está informando. Dicho 
índice debe ser medido de manera 
fiable, al igual que los costos inverti-
dos, para completar la transacción. 
Si no se cumple este lineamiento, en 
los ingresos deben reconocerse úni-
camente los gastos que se estimen 
recuperables. Del mismo modo, la 
sección 23 de las NIIF para pymes es-
tablece que el reconocimiento de los 
ingresos por actividades ordinarias 
debe hacerse en el momento en que 
el vendedor transfiera al comprador 
todos los riesgos y ventajas inheren-
tes del bien o servicio que adquiere, 
en cuyo caso el vendedor no puede 
retener el control seguro sobre ellos. 
Así mismo, esta norma aclara que el 

reconocimiento debe realizarse con 
fiabilidad. Esta sección también deter-
mina que la medición de ingresos por 
actividades ordinarias en la empresa 
deberá efectuarse “al valor razonable 
de la contraprestación recibida o por 
recibir, dicha medición debe tener en 
cuenta los descuentos comerciales, 
descuentos por pronto pago y rebajas 
por volumen de ventas” (párrafo 23.3).

En cuanto al pago con moneda ex-
tranjera por una contraprestación 
anticipada, el Comité de Interpreta-
ciones de Información Financiera (CI-
NIIF 22), conforme al IFRS Fundation 
(2016), establece que la tasa de cam-
bio a tener en cuenta en dichos regis-
tros debe medirse en el momento de 
realizarse el cobro efectivo del antici-
po, es decir, aquella que se determina 
en el reconocimiento inicial del activo, 
gasto o ingreso conexo. De hecho, el 
Estatuto Tributario Colombiano en 

Tabla 1. Marco legal de Colombia en el proceso de implementación de las Normas Internacio-
nales de Información Financiera

Grupo 1
NIIF plenas

Grupo 2
NIIF para pymes

Grupo 3
Microempresas

Ley 1314 de 2009 Ley 1314 de 2009 Ley 1314 de 2009

Decreto 2784 de 2012 Decreto 2706 de 2012

Decreto 1851 de 2013 Decreto 3022 de 2013 Decreto 3019 de 2013

Decreto 3023 de 2013

Decreto 3024 de 2014 Decreto 2129 de 2014

Decreto 2267 de 2014

Decreto 2615 de 2014

Decreto Único Reglamentario 
2420 de 2015

Decreto Único Reglamentario 
2420 de 2015

Decreto Único Reglamentario 
2420 de 2015

Anexo DR 2615 de 2014 y DR 
2131 de 2016

Anexo DR 3022 de 2013 y DR 
2131 de 2016 Anexo DR 2706 de 2012

Decreto Reglamentario 2496  
de 2015

Decreto Reglamentario 2496  
de 2015

Decreto Reglamentario 2496 
 de 2015

Fuente: adaptado de Botero et al. (2018, p. 139). 
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los artículos 27 y 28, modificado por 
la Ley 1819 de 2016, indica que el 
reconocimiento y la medición de los 
ingresos se generan cuando haya lu-
gar a un aumento en los activos o un 
decrecimiento de los pasivos, cuya 
medición se pueda establecer con 
fiabilidad y cuando ocurran en el pe-
ríodo gravable.

Materiales y métodos

Con el objetivo de identificar el marco 
normativo contable que se debe apli-
car a las entidades que se dedican al 
turismo ecológico, el cual incluye las 
NIIF y algunos decretos que permiten 
cumplir el marco legal, la presente in-
vestigación se enfoca en la revisión li-
teraria y documental de los postulados 
teóricos a nivel normativo contable de 
varios autores y tiene en cuenta los 
informes estadísticos de organismos 
nacionales, para analizar la manera en 
que las empresas hoteleras del sector 
ecoturismo reconocen, miden y reve-
lan los ingresos por servicios de aloja-
miento, en cumplimiento de su objeto 
socioeconómico. Para ello, se realiza 
el estudio de las líneas de negocio del 
ecoturismo y su registro contable, el 
cual deriva en políticas individuales de 
reconocimiento y valoración de ingre-
sos, considerando, de esta manera, la 
importancia que tienen las NIIF para 
pymes en relación con el incremen-
to de la competitividad y la producti-
vidad de las empresas hoteleras del 
sector ecoturismo.

Tipo de estudio

La investigación es de carácter explo-
ratoria y explicativa, dado que el tema 

de análisis ha sido poco estudiado y 
se requiere mayor profundidad para 
explicar la temática propuesta. El tipo 
de estudio es explicativo, debido a 
que se detalla la aplicación del marco 
normativo técnico vigente en las em-
presas hoteleras del sector ecoturis-
mo para comprender su impacto en el 
incremento de ingresos observados.

Métodos

Para el presente estudio se realizó la 
revisión documental del marco legal y 
normativo contable, repositorios aca-
démicos e informes oficiales, tanto del 
gobierno nacional como de organis-
mos internacionales, para analizar la 
forma en que las empresas hoteleras 
del sector ecoturismo reconocen, mi-
den y revelan los ingresos de servicios 
de alojamiento en cumplimiento de 
su objeto socioeconómico, sobre el 
marco normativo contable vigente en 
Colombia. Incluso, mediante el análi-
sis cualitativo y cuantitativo de los da-
tos estadísticos hallados en la revisión 
documental, se estableció la relación 
con el tema de investigación, logran-
do revelar la forma de aplicar el mar-
co normativo contable vigente y su 
incidencia en el reconocimiento de los 
ingresos por servicios hoteleros, reali-
zando así un importante aporte en el 
ámbito académico, ya que no se cuen-
ta con mucha producción científica en 
el país sobre el sector ecoturismo.

A continuación, se presentan algunas 
posturas sobre las investigaciones 
relacionadas con el proceso de im-
plementación del marco normativo 
contable de las NIIF para pequeñas y 
medianas empresas que pertenecen 
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al sector ecoturismo. Para ello, se con-
sultaron algunas bases de datos de 
repositorios de varias universidades.

Chiriboga (2013, p. 16), en su artículo 
llamado Aplicación de la sección 23: in-
gresos de actividades ordinarias en una 
empresa pyme del turismo receptivo, 
indica que las actividades ordinarias 
de la empresa deben reconocerse en 
la medida en que sea factible que los 
beneficios económicos futuros se diri-
jan hacia la entidad y estos deben ser 
medidos de manera fiable. Del mismo 
modo, el autor afirma que la entidad 
deberá revelar las políticas contables 
y los métodos manejados para el re-
conocimiento de dichos ingresos.

Fierro-Martínez y Fierro-Celis (2015, 
p. 114), en su libro Contabilidad ge-
neral con enfoque NIIF para pymes, 
desarrollan una postura relacional y 
estrecha entre la contabilidad y los 
negocios empresariales, formulando 
el ciclo contable, los informes y los 
fundamentos teóricos en función de 
las necesidades organizacionales de 
las diversas entidades económicas.

En el artículo Pymes implementación 
de normas de información financiera 
internacional (grupo 2), describen el 
proceso de implementación de las 
NIIF en Colombia desde el punto de 
vista experiencial de las pymes hote-
leras del Caribe colombiano, indican-
do la desinformación generada sobre 
el tema (Borrero y Ortiz, 2016) suma-
do a la falta de orientación por par-
te de los organismos responsables 
de la preparación y presentación de 
la información financiera (Del Franco 
Blanco et al, 2019). 

Bolaños (2018, p. 6) establece la rela-
ción entre el costo y el beneficio en la 
adopción de las NIIF por parte de las 
pequeñas y medianas empresas en 
Colombia, mostrando las consecuen-
cias a nivel económico y empresarial, 
pero exaltando el desempeño realiza-
do por las mipymes, las cuales se han 
destacado a nivel competitivo y pro-
ductivo, convirtiéndose en el motor de 
la economía del país.  Costas (2018), en 
su artículo Colombia tiene gran poten-
cial para desarrollar turismo sostenible, 
propone tres pilares fundamentales 
para el sostenimiento económico, or-
ganizacional y competitivo del turis-
mo colombiano: en primera instancia, 
propone las prácticas ambientales 
ecológicas; en segunda instancia, la 
conservación de las tradiciones cultu-
rales locales; y en última instancia, los 
beneficios bilaterales tanto para los lo-
cales como para los nacionales.

La investigación realizada por Rondi et 
al. (2020, p. 22), en su artículo titulado 
Reconocimiento y medición de ingresos 
en la actividad hotelera, hace un aná-
lisis de los procedimientos que debe 
llevar a cabo el profesional contable 
al evaluar las estimaciones contables 
de los servicios de alojamiento que 
efectúan estas empresas, indicando 
que se deben reconocer los ingresos 
en los períodos que efectivamente se 
prestan.

Análisis estadístico

El enfoque de la investigación es 
mixto porque combina el análisis 
cuantitativo y cualitativo de los datos 
consultados, dado que se recolecta 
información estadística con medición 
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numérica para analizarla y establecer 
su relación con el tema de investiga-
ción, revelando la forma de aplicar el 
marco normativo contable vigente y 
su impacto en el reconocimiento de 
los ingresos por servicios hoteleros. 
Siguiendo este enfoque en la inves-
tigación, se pudo comprobar que el 
número de establecimientos de aloja-
miento y hospedaje legalmente cons-
tituidos en Colombia es de 27.640 
para enero de 2020, según Burgueño 
(2020) y estadísticas nacionales del 
Registro Nacional de Turismo ([RNT], 
2021). De estos, el 37,62% pertene-
ce al sector hotelero de ecoturismo. 
Como resultado del análisis en la in-
formación consultada, en la tabla 2 se 
ilustran las empresas activas de tu-
rismo de naturaleza, clasificadas por 
su tamaño, que prestan servicios de 
alojamiento a huéspedes.

Del mismo modo, siguiendo las medi-
ciones estadísticas del DANE (2020, p. 
10) y los resultados obtenidos en las 

investigaciones desarrolladas por Bo-
rrero y Ortiz (2016, p. 132), Bolaños 
(2018, p. 5), y Botero et al. (2018, p. 
138), se evidencia que las empresas 
hoteleras que hacen parte del turis-
mo de naturaleza aplican el marco 
normativo contable vigente en las pro-
porciones que muestra la figura 1, en 
donde es evidente que la mayoría de 
empresas implementan las NIIF para 
pymes con el fin de reconocer, medir 
y revelar sus ingresos por servicios 
hoteleros. Dichas empresas están 
representadas por microempresas 
(mipymes), así como por pequeñas y 
medianas empresas (pymes), quienes 
han decidido establecer en sus políti-
cas la sección 23 de las NIIF para py-
mes. El porcentaje total de empresas 
que se acogen a este marco norma-
tivo es del 62%, seguido por un 37% 
que aplica la contabilidad simplificada 
(NIF) y un 1% de empresas grandes 
que pertenecen al grupo 1, las cuales 
aplican las NIIF plenas.

Tabla 2. Empresas hoteleras en Colombia, año 2021

Clasificación de empresas  
hoteleras por tamaño

Ecoturismo Otros sectores económicos
Activas Porcentaje Activas Porcentaje

Grupo 1: grandes 104 0,37% 172 0,62%

Grupo 2: pequeñas y medianas 9048 32,72% 2068 7,48%

Grupo 3: microempresas 1248 4,51% 15.000 54,29%

Total 10.400 37,6% 17.240 62,4%

Fuente: elaboración propia.
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Resultados y discusión

El desarrollo de la investigación arro-
jó algunos resultados importantes 
que se relacionan en la tabla 3, entre 
ellos, el análisis de las debilidades, 
oportunidades y fortalezas, así como 
la identificación de las amenazas que 
pueden perturbar la actividad del tu-
rismo ecológico y, por ende, afectar 
los ingresos, en especial, los del sec-
tor hotelero, con lo cual se pretende 
fortalecer las empresas que brindan 
estos servicios y proyectar resultados 
óptimos para el desarrollo de su acti-
vidad económica.

En materia normativa y legal, se iden-
tificó que las empresas hoteleras del 
sector ecoturismo, que pertenecen al 
segundo grupo en adopción de NIIF, 
implementan el marco técnico nor-
mativo establecido en la sección 23 de 
las NIIF para pymes y reglamentado 
en Colombia mediante el DUR 3022 
de 2013 (DUR 2420 de 2015, Anexo 

2). Sin embargo, algunos hoteles son 
microempresas que aplican la conta-
bilidad simplificada establecida en los 
Decretos 2706 de 2012, 2106 de 2016 
y 2132 de 2016. Estas empresas han 
impulsado el turismo de naturaleza 
a nivel nacional con ahínco, sensibili-
zando sobre la importancia de cuidar 
y preservar el medio ambiente. De 
hecho, en la figura 2 se muestra el es-
calafón por departamentos, en el cual 
es notable el grado de influencia que 
ejerce el ecoturismo a nivel nacional.

Según los informes del DANE (2020, 
p. 3) y del MinCIT (2019, p. 25), los 
ingresos hoteleros aumentaron sig-
nificativamente entre el año 2010 y 
2019; sin embargo, con ocasión de la 
pandemia generada por la COVID-19, 
estos se han reducido considerable-
mente en el año 2020 y en lo corrido 
del año 2021 (DANE, 2021, p. 13), de-
cayendo el margen porcentual y afec-
tando su aporte al producto interno 
bruto (PIB).

Figura 1. Implementación del marco normativo contable en empresas hoteleras del sector ecoturismo. 
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Fuente: elaboración propia.
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Tabla 3. Análisis DOFA ecoturismo

Debilidades Oportunidades

Falta de capacitación oportuna y conse-
cuente de los empleados que laboran en la 
prestación de servicios hoteleros.
Guías turísticos sin los conocimientos nece-
sarios para brindar un servicio acorde al por-
tafolio hotelero.
En cuanto a las lenguas nativas y extranjeras, 
es evidente la falta de preparación y certifi-
cación.
Infraestructura hotelera ineficiente y poco 
congruente con los estándares internaciona-
les de turismo ecológico.
Presupuestos escasos y sin proyección finan-
ciera, los cuales se preparan de manera 
ineficiente, solo con el objetivo de atender la 
demanda actual de servicios.
Precarias condiciones en la construcción 
de carreteras que comunican las diferentes 
zonas turísticas.
Poco interés por parte de la administración 
para optar por certificaciones de calidad que 
permitan alcanzar altos estándares de con-
formidad entre los clientes.

Integración de la población nativa para tra-
bajar de forma conjunta en el logro de los 
objetivos financieros y organizacionales de la 
región.
Preservación de los parques naturales, 
humedales y demás hábitats que conforman 
la plataforma natural e infraestructura nece-
saria para el desarrollo social y cultural del 
país.
Conformación de equipos de trabajo, tanto 
nacionales como extranjeros, que incenti-
ven el desarrollo social, económico y cultural, 
promoviendo el turismo de naturaleza.
Destinación de recursos por parte del 
Estado para las regiones que implementen el 
turismo ecológico como parte estratégica de 
su portafolio de servicios turísticos.
Desarrollo de programas sociales de sensibi-
lización, con énfasis en la atención oportuna 
de incidentes naturales ocasionados por el 
ser humano, buscando mitigar los riesgos 
ambientales.

Fortalezas Amenazas

En el territorio nacional existen más de cin-
cuenta zonas de protección natural, las cua-
les aportan una alta biodiversidad y provisión 
de recursos naturales.
Localizaciones protegidas por convenciones 
internacionales, las cuales buscan elevar el 
equilibrio natural del país.
Sitios estratégicos de preservación de fauna 
y flora.
Colombia cuenta con aproximadamente dos-
cientas cincuenta zonas de reserva natural y 
turística, en donde abundan diferentes hábi-
tats que permiten la coexistencia de espe-
cies.
Colombia se destaca porque a nivel avícola 
supera en número la cantidad de ejemplares 
de cualquier país del mundo.

El conflicto armado y los grupos de delin-
cuencia común, los cuales no permiten el 
desplazamiento libre y seguro de los turistas.
Naciones con mejores ofertas turísticas, 
mayores infraestructuras naturales, protec-
ción y garantía para el libre desplazamiento 
de los turistas, mejores fondos de inversión 
financiera para los proyectos naturales, entre 
otros aspectos.
Falta de conciencia de preservación del 
medio ambiente por parte de las poblacio-
nes nativas y visitantes, lo cual puede afectar 
gravemente los ecosistemas en proyecciones 
futuras.
Recortes de presupuestos nacionales para 
el desarrollo de programas que incentiven el 
turismo ecológico.

Nota: La tabla 3 representa el análisis DOFA de los productos y servicios del turismo de naturaleza para 
Colombia (TNC). Fuente: adaptado de T&L Turism Leisure & Sports y Avia Export (2012, p. 515).

https://doi.org/10.22579/23463910.498


IS
SN

 23
46

- 3
91

0 
on

 lin
e R

ev
ist

a G
EO

N 
(G

es
tió

n, 
Or

ga
niz

ac
ion

es
 y 

Ne
go

cio
s)

16

 Vol 8 No. 2 - e-498 julio diciembre 2021. DOI: https://doi.org/10.22579/23463910.498

Análisis en el reconocimiento, medición y revelación de ingresos por servicios para las pymes hoteleras  
del sector ecoturismo a partir de las NIIF para pymes

Figura 2. Desarrollo del ecoturismo en los 32 departamentos de Colombia. 
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Fuente: adaptado de T&L Turism Leisure & Sports y Avia Export (2012, p. 514).

Es importante resaltar que los hoteles 
que se dedican al turismo ecológico 
obtienen su ingreso principal por el 
servicio de alojamiento de huéspedes, 
como se puede observar en la figura 
3. No obstante, en el análisis realiza-
do por Vanegas (2012, p. 5) y Viajala 
(2020), dentro de las líneas de nego-
cio existen unidades generadoras de 
efectivo (UGE) que producen ingresos 
de forma independiente para las em-
presas hoteleras, tales como alquiler 
de ecohabitaciones, miradores, huer-
ta orgánica, restaurante, lavandería, 
spa, parqueadero, avistamiento de 
aves, tours (en carros, motos y cami-
natas), senderos ecológicos, deportes 
ecoaventura, cocina vegetariana or-
gánica, entre otros. Es por esta razón 
que Salazar (2011, p. 224) y Rondi et 

al. (2020, p. 22) concluyen que el re-
conocimiento de ingresos bajo las 
NIIF se aplica cuando el hotel puede 
realizar una medición fiable y trans-
fiere al cliente el control, los riesgos 
y las ventajas concernientes al bien o 
servicio.

La base de medición de los ingresos 
que utilizan las empresas hoteleras 
se fundamenta en el valor razona-
ble, como lo especifica Hoogervorst 
(2015), aplicando el método de mer-
cado activo y la revelación de ingre-
sos por servicios hoteleros, lo cual se 
realiza acorde con la sección 23 de 
las NIIF para pymes (Fundación IASC, 
2009), en la que se establece el deber 
de revelar las políticas contables utili-
zadas para el reconocimiento y medi-
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ción de los ingresos, así como el valor 
y la clase de ingresos reconocidos en 
el período sobre el que se informa 
(Moncayo, 2015).

Finalmente, es necesario destacar 
que la implementación de las NIIF 
para pymes facilita el conocimiento 
de la situación financiera de la enti-
dad, así como su rendimiento econó-
mico y permite proyectar sus flujos de 

efectivo, siendo esta información im-
portante para la toma de decisiones, 
tal como se explica en el módulo 23 
emitido por la Fundación IASC (2009). 
Aunque algunas empresas no cum-
plen con las exigencias para aplicar las 
NIIF grupo 2 y son microempresas del 
grupo 3, pueden incorporar la sección 
23 de las NIIF para pymes a sus políti-
cas individuales, considerando la pre-
sente investigación como referencia.

Figura 3. Fuentes de ingresos del ecoturismo y unidades generadoras de efectivo. 
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Fuente: elaboración propia a partir de Vanegas (2012, p. 5) y Viajala (2020).

Conclusiones

Según los informes y estadísticas 
emitidos por organismos oficiales, se 
comprobó que los ingresos por ser-
vicios hoteleros de ecoturismo tuvie-
ron un incremento significativo desde 
el año 2010 al 2019, aumentando así 
su competitividad y productividad 
empresarial. Sin embargo, debido a la 
pandemia generada por la COVID-19, 
estos ingresos se han reducido con-

siderablemente en los años 2020 y 
2021, decayendo el margen porcen-
tual en cifras y afectando su aporte al 
PIB. Ante este hecho y con el fin de 
analizar la forma que emplean las 
empresas hoteleras de ecoturismo 
para reconocer, medir y revelar sus 
ingresos, la presente investigación 
se fundamentó en la revisión docu-
mental del marco legal y normativo 
contable, los repositorios académicos 
y el análisis de los informes oficiales, 
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evidenciando que la implementación 
de la sección 23 de las NIIF para py-
mes establece los lineamientos para 
el reconocimiento, medición y reve-
lación de los ingresos ordinarios que 
desarrollan las pequeñas y medianas 
empresas dedicadas al turismo eco-
lógico. Del mismo modo, se observó 
que la aplicación de este marco nor-
mativo no ha afectado el rendimiento 
económico de las pymes del sector 
ecoturismo, por el contrario, ha ge-
nerado mayor inversión extranjera y 
flujos de capital, aumentando el acce-
so al sector financiero por la homoge-
neidad de reconocimiento, medición 
y revelación de hechos económicos. 
Incluso, en el ámbito contable, el pro-
ceso de implementación de las NIIF 
para pymes en Colombia ha favoreci-
do el registro de las operaciones para 
estas entidades, brindando ventajas 
significativas en cuanto a la medición 
fiable de los ingresos por servicios 
hoteleros y unidades generadoras de 
efectivo, lo que ha permitido aumen-
tar así su competitividad y productivi-
dad empresarial.

Por lo anterior, y debido a la metodo-
logía empleada en la investigación, es 
posible inferir la objetividad y trans-
parencia con la cual se desarrolló el 
presente estudio, permitiendo alcan-
zar conclusiones reveladoras que 
comprueban la aplicación del marco 
técnico normativo formulado en la 
sección 23 de las NIIF para pymes y 
reglamentado en Colombia median-
te los DUR 3022 de 2013 y 2420 de 
2015 Anexo 2 por parte de las pymes 
hoteleras del sector ecoturismo. No 
obstante, también se evidenció que 
algunos hoteles son microempresas, 

quienes aplican la contabilidad simpli-
ficada establecida en el DUR 2706 de 
2012. Así mismo, se comprobó que 
estas entidades obtienen su principal 
fuente de ingreso por alojamiento de 
huéspedes y también por unidades 
generadoras de efectivo, las cuales 
incorporan en el desarrollo de su ac-
tividad económica. Del mismo modo, 
se comprobó que el reconocimiento 
de ingresos por actividades ordina-
rias bajo las NIIF se aplica cuando el 
hotel puede realizar una medición fia-
ble y transfiere el control, los riesgos 
y las ventajas concernientes al bien 
o servicio al cliente. Esta medición 
se fundamenta en el valor razonable 
aplicando el método de mercado ac-
tivo. Finalmente, se evidenció que la 
revelación de ingresos por servicios 
hoteleros, en las mipymes y en las py-
mes, se fundamenta en los estánda-
res establecidos para la presentación 
y revelación de los estados financie-
ros, reglamentado mediante los De-
cretos 2706 de 2012 y 3022 de 2013 
en Colombia, los cuales formulan las 
directrices para la revelación de las 
políticas contables utilizadas para el 
reconocimiento y medición de los in-
gresos, así como el valor y la clase de 
ingresos por servicios hoteleros reco-
nocidos en el período que se informa.

Con esta investigación se espera for-
mular una guía para el reconocimien-
to, medición y revelación de ingresos 
por servicios para las empresas hote-
leras del sector ecoturismo que cum-
plan los requisitos para aplicar las NIIF 
del grupo 2. En el caso de las mipymes 
del grupo 3, si quisieran incorporar la 
sección 23 a sus políticas individua-
les, esta investigación servirá como 
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referencia para la conformación de 
un modelo ejemplar de implementa-
ción de la norma contable, dado que 
el desarrollo científico del trabajo do-
cumental es consistente y aumenta la 
comprensión temática de la investiga-
ción, debido a que actualmente hay 
poco trabajo académico relacionado 
con el sector ecoturismo.
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